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EDICTO

Ante la imposibilidad de notificar de forma personal y
directa a los interesados las resoluciones que se indican a
continuación de Cancelación registral del REM y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se publican ahora.

Para conocer el contenido íntegro de la resolución
deberá comparecer en el Centro de Salud Pública de Elche,
situada en C/ Antonio Mora Ferrández, 51, en el plazo de 10
días desde el siguiente a la publicación de este edicto.
Transcurrido este plazo, la notificación se tendrá por realiza-
da a todos los efectos.

Elche / Elx, 19/02/2013.
El Director del Centro de Salud Pública de Elche: Eduar-

do Alonso Echabe».
«Vistos los expedientes de cancelación de las inscrip-

ciones sanitarias de los establecimientos que abajo se rela-
cionan, en los que consta en acta de inspección practicada
al efecto que se ha producido un cese de actividad y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 20/
2012, de 27 de enero, del Consell de la Generalitat Valencia-
na, por el que se crea el Registro Sanitario de Establecimien-
tos Alimentarios Menores.

Teniendo esta Dirección de Salud Pública competencia
para resolver los procedimientos citados conforme al artículo
4 del Decreto anteriormente mencionado.

Resuelvo cancelar las inscripciones en el Registro Sa-
nitario de Establecimientos Alimentarios Menores (REM)
que a continuación se detallan.

Contra este acto podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes ante el Director General de Investiga-
ción y Salud Pública, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20 del Decreto 111/2011 de 2 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la
Conselleria de Sanidad.»

EDICTOS
Nº AUTORIZACIÓN Nº

TITULAR DOMICILIO MUNICIPIO EXPEDIENTE SANITARIA ACTA

SOLA TORRES, ROSARIO C\ JOSE JAVALOYES ORTS NUM. 63 ELCHE/ELX EC-130/2013 18749 23082
DUARTE DIEZ, MANUEL C\ POETA MIGUEL HERNANDEZ NUM. 94 ELCHE/ELX EC-1216/2012 EM-26.01478/A 22723
CHERKAOUI, EL MAGGAIZ C\ DOCTOR SAPENA NUM. 33 ELCHE/ELX EC-1193/2012 EM-10.04219/A 019464
ALBICELESTE RESTAURANTES, S.L. AVDA VICENTE BLASCO IBAÑEZ NUM. 39 SANTA POLA EC-1069/2012 21027 22894
PEDREÑO FERANANDEZ-HENAREJO, EMILIO C\ SANT VICENT FERRER NUM. 1 CREVILLENT EC-1223/2012 EM-26.01044/A 20039
OUTASSAOUT, ABDELLATIF C\ SANT VICENT FERRER NUM. 35 CREVILLENT EC-1230/2012 EM-26.04244/A 20717
GIMENEZ GUILLAMON, Mª ENCARNACION C\ PINTOR VELAZQUEZ NUM. 4 BJ CREVILLENT EC-1228/2012 EM-26.02813/A 19858

*1305422*

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN,
FORMACIÓN Y TRABAJO

EDICTO

Ante la imposibilidad de notificar de forma personal y
directa a los interesados las resoluciones de reintegro por
error material o abandono de estudios en las becas abonadas
a los estudiantes por el Ministerio de Educación, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 59.5, 61 y 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica mediante el presente Edicto la relación de
personas afectadas con el fin de comparecer en las depen-
dencias de la Unidad de Becas y Títulos de esta Conselleria de
Educación, Cultura y Deporte en Alicante, calle Carratalá nº 47
Entresuelo en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES conta-
dos desde el siguiente a esta publicación al efecto de ser
notificados de dicha Resolución, de cuya tramitación es res-
ponsable esa Unidad. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONCEPTO: Acuerdos de inicio de expediente de rein-
tegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

HERNANDEZ BROADHURST, TIFFANY 77166810Q 204,00 � 2011/2012 1.3

ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
En Alicante, a 13 de marzo de 2013.
EL SECRETARIO TERRITORIAL.
Fdo. Juan Bautista Llorca Ramis.

*1305307*

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Dirección Territorial de Economía,
Industria, Turismo y Empleo por la que se dispone el registro
oficial y publicación del acuerdo de revisión salarial anual
(dif. I.P.C. año 2012), respecto del convenio colectivo de
ámbito provincial de INDUSTRIAS DE HORMAS, TACO-
NES, PISOS, PLANTAS Y CUÑAS DE PLÁSTICO -Código
de Convenio 03000735011981-.

VISTO el texto del acuerdo arriba citado, recibido en
esta Dirección Territorial con fecha 19/02/2013, suscrito por
las representaciones de la Asociación Provincial de Empre-
sarios de Industrias de Tacones, Cuñas, Pisos, Hormas y
Afines de Plástico y de la C.S. Unión General de Trabajado-
res (U.G.T.), y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
90 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y
Acuerdos colectivos de trabajo y Orden 37/2010, de 24 de
septiembre de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo por la que se crea el Registro de la Comunitat
Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección Territorial de Economía, Industria, Turis-
mo y Empleo, conforme a las competencias legalmente
establecidas en el Real Decreto 4.105/82, de 29 de diciem-
bre, Decreto 19/2012, de 7 de diciembre, del Presidente de
la Generalitat por el que se determinan las consellerias en las
que se organiza la administración de la Generalitat y, el
Decreto 188/2012, de 21 de diciembre del Consell por el que
se aprueba el ROF de la Conselleria de Economía, Industria,
Turismo y Empleo, ACUERDA:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a
la representación de la Comisión negociadora y depósito del
texto original del acuerdo.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Alicante a trece de marzo de dos mil trece.
EL DIRECTOR TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INDUS-

TRIA, TURISMO Y EMPLEO.
Rafael Muñoz Gómez.
ACTA 1.
En Alicante, siendo las diecinueve horas del día vein-

titrés de enero de dos mil doce se reúnen D. Juan A. Macía
Torregrosa por U.G.T., por parte sindical y los representan-
tes de la Asociación Provincial de empresarios de Indus-
trias de tacones, cuñas, pisos, hormas y afines de plástico
de la provincia de Alicante D. Elías Jover Pau, D. Manuel
Martin Preciados y D. José Manuel Llobregat Segura, quie-
nes en sesión de constitución de la Comisión Negociadora,
celebrada el día diecinueve de enero de dos mil once se
legitimaron y reconocieron plena capacidad para negociar
el Convenio colectivo para la actividad de Industrias de
tacones, cuñas, pisos, hormas y afines de plástico de la
provincia de Alicante, al objeto de tratar el siguiente al
objeto de tratar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA.
ÚNICO. - Actualización de los conceptos saláriales y

económicos del Convenio para el tercer año de vigencia del
Convenio Colectivo para la actividad de Hormas y Tacones
de la provincia de Alicante, año 2012, como consecuencia de
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la aplicación de la actualización salarial establecida en el
artículo 20º del referido Convenio Colectivo.

Abierto el acto, y dado que por ambas representaciones
se acordó el incrementar para el año 2012 las tablas y
conceptos salariales del Convenio con un 2% para el año
2012, se acuerda y procede a confeccionar la tabla salarial
para el año 2012,con un incremento del 2,% sobre la tabla
salarial vigente al 31-12, 2011, así como a revisar los concep-
tos salariales y económicos del Convenio con dicho porcen-
taje, siendo aprobada por unanimidad de ambas representa-
ciones y uniéndose a la presente acta como ANEXO I de la
misma.

Igualmente se acuerda que el plazo de abono de atra-
sos seá como máximo hasta el último día del mes siguiente
al de la firma de las tablas salariales.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la
sesión firmándose la presente acta en prueba de conformi-
dad con lo expuesto en el lugar y fecha al encabezamiento
indicados.

ANEXO 1.
TABLAS SALARIALES PARA EL PERIODO DE EL 1-1-2.012 AL 31-12-2012 PARA
EL CONVENIO COLECTIVO DE LA ACTIVIDAD «HORMAS» DE LA PROVINCIA DE
ALICANTE.

CATEGORIAS SALARIO MES/DIA

TÉCNICOS TITULADOS EN EUROS
DIRECTOR TÉCNICO 2.282,84
SUBDIRECTOR TÉCNICO 1.973,42
TÉCNICO JEFE 1.632,91
TÉCNICO 1.458,80
PERITO O INGENIERO TÉCNICO 1.307,60
GRADUADO SOCIAL 1.110,52
AYUDANTE TÉCNICO SANITARIO 1.110,52
PROFESOR DE E.G.B. 1.110,52
AYUDANTE TÉCNICO 1.110,52
MAESTRO INDUSTRIAL 1.110,52
TÉCNICOS NO TITULADOS
CONTRAMAESTRE 1.122,13
ANALISTA DE LABORATORIO 1.115,70
ENCARGADO 1.110,44
CAPATAZ 1.106,63
AUXILIAR DE LABORATORIO 1.083,46
ASPIRANTE A AUXILIAR DE LABORATORIO 672,59
OFICINA TÉCNICA DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
JEFE DE SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN DE 1 1.220,39
JEFE DE SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN DE 2 1.083,46
TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN DE 1 1.075,71
TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN DE 2 1.057,26
AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN 967,36
ASPIRANTE DE ORGANIZACIÓN 672,59
TÉCNICO DE PROCESO DE DATOS
JEFE DE PROCESO DE DATOS 1.632,91
ANALISTA 1.307,91
JEFE DE EXPLOTACIÓN 1.307,88
PROGRAMADOR DE ORDENADORES 1.122,13
PROGRAMADOR DE MÁQUINAS AUXILIARES 1.110,52
OPERADOR DE ORDENADORES 1.110,52
ADMINISTRATIVOS
JEFE DE PRIMERA 1.311,74
JEFE DE SEGUNDA 1.176,32

OFICIAL DE PRIMERA 1.110,52

OFICIAL DE SEGUNDA 1.083,46
AUXILIAR 1.054,40
TÉCNICOS DE OFICINA

DELINEANTE-PROYECTISTA 1.226,53

DELINEANTE 1.110,52
CALCADOR 1.054,40
AUXILIAR TÉCNICO DE OFICINA 967,36
ASPIRANTE TÉCNICO DE OFICINA 672,59

CONTINUACIÓN ANEXO I
CATEGORIAS

PERSONAL DE VENTAS, PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD
JEFE 1.311,74
INSPECTOR 1.245,96
DELEGADO 1.133,75
AGENTE DE PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD 1.054,42
VIAJANTE 1.054,42
CORREDOR DE PLAZA 967,36
PROFESIONALES DE LA INDUSTRIA
PROFESIONAL DE 1 Y ENCARGADO ACTIV.COMPL. 35,90
PROFESIONAL DE 2 Y OFICIAL DE 1 ACTIV.COMPL. 35,64

CATEGORIAS SALARIO MES/DIA

AYUD. ESPECIALISTA Y OFICIAL 2 ACTIV. COMPL. 35,38
PEÓN 35,17
CONTRATOS EN FORMACION DE 1º Y 2º AÑO 22,42
PROFESIONALES DE OFICIOS AUXILIARES
OFICIAL DE 1 36,08
OFICIAL DE 2 35,90
OFICIAL DE 3 35,64
CONTRATOS EN FORMACION DE 1º Y 2º AÑO 22,42
SUBALTERNOS
ALMACENERO 1.074,31
CONSERJE 1.070,67
COBRADOR 1.070,67
CAPATAZ DE PEONES 1.071,80
LISTERO 1.068,00
BASCULERO-PESADOR 1.061,04
PERSONAL SANITARIO NO TITULADO 1.061,04
GUARDA, VIGILANTE 1.061,04
ORDENANZA 1.054,05
PORTERO 1.054,05
DIVERSOS 1.040,10
LIMPIADOR O LIMPIADORA 1.054,42
MOZO DE ALMACÉN 1.054,42
BOTONES 672,59

ARTÍCULO 24 ANTIGÜEDAD 14,05
ARTÍCULO 25 PLUSES 21,22
ARTRÍCLO 30 DIETAS 17,26 - 29,17 Y 67,76

LAS TABLAS SALARIALES SE HAN REVISADO CON UN 2% SOBRE LOS SALARIOS
VIGENTES AL 31-12-2.011 POR APLICACIÓN DE LA CLAUSULA DE ACTUALIZACION.

*1305355*

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Dirección Territorial de Economía,
Industria, Turismo y Empleo por la que se dispone el registro
oficial y publicación del acuerdo de Revisión Salarial de los
años 2012 y 2013, respecto del convenio colectivo de lámbito
provincial de COMERCIO DE CURTIDOS Y ARTÍCULOS
PARA EL CALZADO. -Código de Convenio 03000455011981.

VISTO el texto del acuerdo arriba citado, recibido en esta
Dirección Territorial con fecha 14/02/2013, suscrito por las
representaciones de la Asociación Española de Empresas de
Componentes y Maquinaria para el Calzado y la Marroquinería
(A.E.C.) y de la C.S. Unión General de Trabajadores (U.G.T.),
y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos
colectivos de trabajo y Orden 37/2010, de 24 de septiembre de
la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por la que se
crea el Registro de la Comunitat Valenciana de Convenios y
Acuerdos Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección Territorial de Economía, Industria, Turis-
mo y Empleo, conforme a las competencias legalmente
establecidas en el Real Decreto 4.105/82, de 29 de diciem-
bre, Decreto 19/2012, de 7 de diciembre, del Presidente de
la Generalitat por el que se determinan las consellerias en las
que se organiza la administración de la Generalitat y, el
Decreto 188/2012, de 21 de diciembre del Consell por el que
se aprueba el ROF de la Conselleria de Economía, Industria,
Turismo y Empleo, ACUERDA:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de esta Unidad Administrativa, con notificación a
la representación de la Comisión negociadora y depósito del
texto original del acuerdo.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia

Alicante a trece de marzo de dos mil trece.
EL DIRECTOR TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INDUS-

TRIA, TURISMO Y EMPLEO.
Rafael Muñoz Gómez.
ACTA Nº 3 DE REUNION COMISION NEGOCIADORA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL «COMERCIO DE
CURTIDOS Y ARTICULOS PARA EL CALZADO».


